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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co 

195734003001 

 

Auto No. 517  

  

 

Puerto Tejada, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Clase de proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real  

Demandante: Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado: JUAN ANTONIO PARRA 

Radicación: 2022-00215-00 

 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

 Pasa a despacho el proceso de la referencia, en virtud al memorial 

presentado por el apoderado de la parte ejecutante, quien manifiesta que 

confiere poder amplio y suficiente a la abogada WENDY LORENA BELLO 

RAMIREZ, de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del Código General 

del Proceso, allegando las evidencias del caso y, se solicita se corra traslado 

del avalúo por ella presentado.  

 

 En consecuencia, el Juzgado Civil Municipal de Puerto Tejada – Cauca, 

 

DISPONE: 

 

 PRIMERO. SEGUNDO. En la forma establecida por el artículo 77 del CGP., 

RECONOCER personería a la abogada WENDY LORENA BELLO RAMIREZ, 

portadora de la tarjeta profesional No. 349.686 del Consejo Superior de la 

Judicatura e identificada con la cédula No. 1.024.577.953 de Bogotá, poder 

que le confiere la señora NUBIA OJEDA ROJAS, en calidad de representante 

legal de GSC OUTSOURCING SAS., de acuerdo a las facultades otorgadas por 

la sociedad CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., a fin de que 

continúe representando los derechos y legítimos intereses de la parte 

demandante, con los mismos términos y efectos del poder e ella conferido. 
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  SEGUNDO. Del avalúo presentado por la ejecutante, DESE TRASLADO a las 

demás partes, de conformidad con lo previsto en el artículo 444 numeral 2º del 

Código General del Proceso.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 
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